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Número 3.171/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

E D I C T O  D E  N O T I F I C A C I Ó N

En esta Inspección de Trabajo y Seguridad Social se ha dictado Resolución como consecuencia de Infracción de
la Legislación Social, en los expedientes incoados a los titulares cuyo último domicilio conocido e importe de las
sanciones se relacionan a continuación, habiéndose intentado sin resultado la preceptiva notificación al interesa-
do:

NN°°  EExxppttee.. TTiippoo TTiittuullaarr DDoommiicciilliioo IImmppoorrttee

S-34/2003 1 FERNANDO CARLOS MORAIS HERRERO AVDA. GENERALISIMO, 63 302 
-EL HOYO DE PINARES-

S-35/2003 1 TECNO INDUSTRIA LA MORAÑA, S.L. PLAZA DE LA CEBADA, 3 302 
-PAJARES DE ADAJA-

S-53/2003 1 MULTISERVICIOS GIRSA, S. L. C/ FRAY LUIS DE SAN JOSÉ, 4 302 
-ÁVILA-

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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NN°°  EExxppttee.. TTiippoo TTiittuullaarr DDoommiicciilliioo IImmppoorrttee

S-54/2003 1 LUIS JAVIER VELAYOS LORENZO C/ EL PEZ, 12 302 
-VEGA DE SANTA MARÍA-

S-60/2003 1 JOSÉ ESCRIBANO GUTIÉRREZ C/ VIRGEN DEL PRADILLO, 14 302 
-SANCHIDRIÁN-

E-62/2003 2 JOSÉ ESCRIBANO GUTIÉRREZ C/ VIRGEN DEL PRADILLO, 14 302
-SANCHIDRÁN-

E-81/2003 2 A. EMBARBA, S.A. AVDA. MADRID, 18 302
-ÁVILA-

E-61/2003 3 JOSÉ ESCRIBANO GUTIÉRREZ C/ VIRGEN DEL PRADILLO, 14 3.006 
-SANCHIDRIAN-

TTiippoo  22:: Deberá hacer efectivo el importe de la misma, mediante ingreso en cualquiera de las Oficinas del BBV,
Argentaria o BBVA, en el plazo de 30 días hábiles desde la notificación.

En cumplimiento de los dispuesto en el artículo 61 de la Ley 30/92, podrán comparecer los interesados en el
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, contados desde la notificación, en la Sección de Sanciones de este Inspección
Provincial, para conocimiento del mencionado acto.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo, S.S. y Unidad Especilizada de S. Social, Pilar Solís Villa

– o0o –
Número 3.197/03

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CITACIONES PARA SER NOTIFICADAS POR COMPARECENCIA

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los internados o a sus representantes para ser notificados por comparecen-
cia

Procedimiento: Gestión-Liquidación Órgano responsable de la tramitación: Gestión Tributaria
Lugar: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
Secretaría General Calle Madre Soledad, 1 c.p. 05071-AVILA.
Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido

dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIOONNEESS  PPEENNDDIIEENNTTEESS
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Ávila a 24 de julio de 2003

El Secretario General, Antonio Alvarez Gil
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EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.183/03

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E
Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

ADJUDICACIÓN CONTRATO DE OBRAS

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA'
a) Organismo: Diputación Provincial de Ávila,
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Contratación. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO.
a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: "N° 138.- Candeleda.-

Instalación de Tubería y Aparcamiento en Complejo
Turístico Deportivo", incluida en el P.O.L., Objetivo 1,
2003.

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOP de fecha 30 de junio de 2003.



3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.
Importe total: 136.233,25 euros, IVA incluido.

5.- ADJUDICACIÓN.
a) Fecha: 18 de julio de 2003,
b) Contratista: Castillo y Cía, S.A. de

Construcciones
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 113.891 euros, IVA

incluido.

Ávila, 5 de agosto de 2003
El Presidente en funciones, Miguel ángel Sánchez

Caro

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.152/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno, en sesión de fecha 24
de julio de dos mil tres, adoptó el acuerda que es del
siguiente tenor literal:

"MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE
ACTUACIÓN 2/9 `CAMINEROS 1". TRAMITE DE
APROBACIÓN INICIAL.

PROMOTOR: HERCE, S.L. Pza. Castilla, n°.3.
Madrid. Rpte.; Don Ángel Durán Luis. C/ Caballeros,
n°.12. Soria.

OTROS INTERESADOS: CENTRO DE GESTIÓN
CATASTRAL. Calle Intendente Aizpuru, n° 4.05001
ÁVILA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD. Calle Duque
de Alba, n°.6. 05001. ÁVILA. -JUNTA DE CASTILLA Y
LEÓN.- COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO.

SITUACIÓN: SECTOR "CAMINEROS 1° ARUP
2/9, ÁVILA.

FINCAS REGISTRALES AFECTADAS: Parcela n°.14:
inscrita en el tomo 1999, libro 593, folio 25, finca
44.460. Parcela n°. 15: inscrita en el tomo 1999,
libro 593, folio 28, finca 44.462. Parcela resultante
n°.16: inscrita en el tomo 1999, libro 593, folio 25,
finca 44.464.

Visto el proyecto presentado, y vistas las determi-
naciones del Plan General de Ordenación Urbana, y
teniendo en cuenta el Proyecto de Actuación presen-
tado se tramita mediante el sistema de concierto por
el único propietario de los terrenos afectados, en des-
arrollo de las previsiones del Plan General y del Plan
Pardal ARUP 2/9, en relación con lo establecido en la
ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo, de Castilla
y León (arts. 72, 73,. 74.1.a, - 75, 76,- 77, 78 y 79).
Y considerando que la documentación aportada es
suficiente para iniciar el procedimiento de aprobación
del expediente, sin perjuicio de los informes y docu-
mentación que deban recabarse, en su caso, LA
COMISIÓN POR MAYORÍA ABSOLUTA ACORDÓ:

PPrriimmeerroo..-  Aprobar inicialmente la modificación del
Proyecto de. Actuación y Reparcelación del Sector
"CAMINEROS 1" ARUP 2/9 del Plan General de
Ordenación Urbana de Ávila, el cual resultó aproba-
do por acuerdo de la Comisión Gobierno Municipal
de 24 de enero de 2002 (BOP n°. 34 de 22 de febre-
ro de 2002), promovido por el Sistema de Concierto
por el único propietario de los terrenos. Dicha modi-
ficación tiene por objeto la redistribución del aprove-
chamiento urbanístico de las parcelas nos. 14, 15 y
16, y la segregación de esta última sin que ello
suponga variación alguna de tos aprovechamientos
totales reconocidos, ni los usos aprobados, ni ningún
otro parámetro o determinación urbanística.

SSeegguunnddoo:: La referida aprobación ¡nidal del expe-
diente se efectúa a resultas de la tramitación que
sigue el Plan Parcial que desarrolla, el cual fue apro-
bado inicialmente el 20 de septiembre de 2001, y del
trámite de información pública al que se someterá el
mismo. A tal efecto se abre un plazo de un mes de
exposición pública del citado proyecto, lo que se
anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia y en El
Diario de Ávila. En este periodo podrá consultarse la
documentación obrante en la Oficina Técnica
Municipal sita en la Plaza de la Victoria, 7-3°. planta,
en horario de 9,00 h. a 2,00 h, y así como formular-
se tanto alegaciones como sugerencias, informes y
documentos complementarios de cualquier tipo.

TTeerrcceerroo..- Notificar el acuerdo adoptado a los pro-
pietarios que consten en el Registro de la Propiedad y
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a los titulares que consten en el Catastro. Asimismo,
se solicitará del Registro de la Propiedad certificación
de dominio y cargas de las fincas, y la practica de los
asientos que correspondan, a cuyo efecto se faculta al
promotor del expediente para la aportación de la
citada certificación que deberá expedirse al día de la
fecha. Igualmente se aportará certificación descriptiva
y gráfica original expedida por el Centro de Gestión
Catastral. Si a la vista de dichas certificaciones apa-
recen nuevos interesados en el expediente, se les dará
traslado igualmente de los acuerdos que se adopten.

CCuuaarrttoo..- Concluida la información pública, el
Ayuntamiento resolverá expresamente sobre la apro-
bación definitiva, señalando los cambios respecto de
lo aprobado inicialmente, lo que se notificará a los
propietarios que consten en el Registro de la
Propiedad, a los titulares que consten en el Catastro y
a quienes hubieran presentado alegaciones, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia.”

Lo que se hace público para general conocimien-
to y efectos oportunos.

Ávila, 25 de julio de 2003
El Alcalde, Miguel Angel García Nieto

– o0o –

Número 3.192/03

AY U N T A M I E N T O D E H U R T U M P A S C U A L

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

INGRESOS
CAPÍTULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. 10.522,46
3 Tasas y Otros Ingresos. 6.922,04
4 Transferencias Corrientes. 13.970,35
5 Ingresos Patrimoniales. 3.491,01

B) OPERACIONES DE CAPITAL
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 3344..990055,,8866

GASTOS
CAPITULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 6.799,86
2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 18.538,07
3 Gastos Financieros. 90,15
4 Transferencias Corrientes. 1.464,15

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 8.013,63
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 3344..990055,,8866

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de

Personal de este Ayuntamiento:
Personal Funcionario: Secretario-Interventor, com-

partido con el resto de los municipios de la
Agrupación.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Hurtumpascual, a 5 de Agosto de 2003.

La Alcaldesa, Ilegible

– o0o –

Número 3.195/03

AY U N T A M I E N T O D E H U R T U M P A S C U A L

E D I C T O

A los efectos de lo dispuesto en el art. 46 del Real
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, se hace
pública la resolución de esta Alcaldía que seguida-
mente se transcribe:

DECRETO NUMERO 1/2003 DE FECHA 05-08-
2003: En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
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los 20 y 21 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, así como
en el art. 46 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, por medio del presente se hace
saber que he nombrado a Doña Laura Barroso Díaz
Vicepresidenta de la Comisión Gestora de este
Ayuntamiento, con las competencias que atribuye la
ley a los Tenientes de Alcalde.

En Hurtumpascual, a 5 de agosto de 2003
La Presidenta, Ilegible

– o0o –

Número 3.196/03

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ I C O

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS

INGRESOS
CAPÍTULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Impuestos Directos. 17.005,06
3 Tasas y Otros Ingresos. 10.473,16
4 Transferencias Corrientes. 17.185,16
5 Ingresos Patrimoniales. 6.727,79

B) OPERACIONES DE CAPITAL
7 Transferencias de Capital. 16.115,00 
TOTAL INGRESOS 67.506,17

GASTOS
CAPÍTULOS EUROS
A) OPERACIONES CORRIENTES
1 Gastos de Personal. 10.448,15
2 Gastos en Bienes Corrientes y 

Servicios. 21.941,18
3 Gastos Financieros. 150,15
4 Transferencias Corrientes. 1.064,59

B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 32.462,10
9 Pasivos Financieros. 1.440,00
TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 6677..550066,,1177

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127
del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo
se publica, la Plantilla de Personal de este
Ayuntamiento:

PPeerrssoonnaall  FFuunncciioonnaarriioo:: Secretario-Interventor com-
partido con el resto de los municipios de la
Mancomunidad.

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

En Muñico, a 6 de Agosto de 2003.
La Alcaldesa, María Inmaculada López García

– o0o –

Número 2.967/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E P I N A R E S

E D I C T O

Por parte de la Empresa SPASUIZ, S.L., con domi-
cilio social en este Municipio, se ha solicitado cambio
de titularidad de Licencia de Actividad para Bar-
Restaurante en calle Virgen, 17 de este Municipio,
anteriormente concedida a Doña María Jesús Martín
Gómez.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, y al objeto de quienes se consideren afectados de
algún modo por la actividad que se pretende estable-
cer, puedan hacer las observaciones pertinentes den-
tro del plazo de 15 días, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, mediante
escrito a presentar en la Secretaría del Ayuntamiento.

San Bartolomé de Pinares, a 17 de julio de 2003.
El Alcalde, Melquiades García Cea.
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